
Sevilla, 25 de mayo 2007 BOJA núm. 103 Página núm. 33

 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 103/2007 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 103/2007, in-
terpuesto por don José María Maza Lozano, contra la Orden 
de 23 de octubre de 2006, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente frente a la Resolución 
de 6 de febrero de 2006, de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública, por la que se hace pública la relación 
definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales (A.1100), turno acceso libre, de la 
Oferta de Empleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1637/2006 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1637/2006, 
interpuesto por don José Manuel Díaz Arjona contra la Orden 
de 15 de diciembre de 2006, por la que se desestima el re-
curso de alzada interpuesto por el recurrente frente a la pu-
blicación, el día 21 de julio de 2006, de la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre, para 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), 
Oferta de Empleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 587/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Seis de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 587/2007, interpuesto por doña María del Carmen 
Pérez Estévez contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto por la recurrente frente a la Resolución 
de 20 de diciembre de 2005, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se aprueba la relación de-
finitiva de la segunda entrega de la Bolsa de Trabajo para las 
categorías profesionales convocadas en el concurso de acceso 
a la condición de personal laboral fijo del Grupo III (Monitor de 
Educación Especial), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 264/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Tres de Granada, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
239/2007, interpuesto por don José Luis Lopezosa Mora contra 
la Orden de 24 de febrero de 2006, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, por la que se inadmite por extempo-
ráneo el recurso de alzada interpuesto por el recurrente, frente 
a la Resolución de 12 de agosto de 2005, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que se resuelve el 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en la provincia de Granada, convocado por Resolución 
de 31 de marzo de 2005, de esa Delegación Provincial, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Tres de Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en los procedimientos acu-
mulados contencioso-administrativos núms. 501/2005 
y 2407/2005 ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición de 
los recursos contencioso-administrativos números 501/2005 
y 2407/2005, interpuestos por don Andrés López Lázaro con-
tra la Orden de 14 de diciembre de 2004, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A.1100), y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hacen públicos 
los listados de admitidos y excluidos de las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, 
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el mes de 
febrero de 2007.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», correspondientes a las ayudas con cargo al fondo de 
Acción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 1 
de la mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio. 

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la 
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y aproba-
das, y que mediante esta resolución se publican, reúnen todos 
los requisitos fijados reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y ex-
cluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamenta-
riamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
presentadas por el personal destinado en los servicios periféri-
cos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia 
y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el ca-
rácter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para 
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de 
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución 
y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección 
General de la Inspección y Evaluación, de fecha 13 de febrero 
de 2007, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 
2007.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2007, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», 
con indicación de las causas de exclusión, así como las canti-
dades concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán 
expuestos en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las 
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida durante el mes de enero de 2007.

Por el contrario, si Vd. no estuviese de acuerdo, puede 
hacer lo siguiente: Como el presente acto no pone fin a la 
vía administrativa, en caso de que sea personal laboral po-
drá interponer reclamación previa a la vía laboral conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Laboral. En el supuesto de que Vd. fuese per-
sonal funcionario o no laboral podrá interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, ante el Ilmo. Sr. Secretario General 
para la Administración Pública o ante la Delegación Provin-
cial de Justicia y Administración Pública en Huelva. Tanto en 
un caso como en el otro, puede hacer uso de su derecho a 
presentar la documentación en cualesquiera de los registros 
administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la citada Ley 
30/1992.

Huelva, 20 de abril de 2007.- El Delegado Provincial, Darío 
Canterla Muñoz. 


